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PRESENTACIÓN 

 

El Tribunal Constitucional es el órgano supremo de interpretación y control de la constitucionalidad. 

Es competente para conocer, en instancia única, de los procesos de inconstitucionalidad y 

competencial, y en última y definitiva instancia de las resoluciones denegatorias de hábeas corpus, 

amparo, hábeas data así como del proceso de cumplimiento.  

En ejercicio de sus competencias, entre junio de 1996 y diciembre de 2018, el Tribunal 

Constitucional ha expedido más de 100,000 resoluciones, entre autos y sentencias. De acuerdo con 

la Cuarta y Séptima Disposición Final del Código Procesal Constitucional, solo las sentencias finales 

o resoluciones aclaratorias de las mismas se publican en el Diario Oficial El Peruano, sin perjuicio de 

que estas y las demás resoluciones se difundan electrónicamente. 

Adicionalmente a la publicación electrónica de nuestras resoluciones, se ha restablecido en la 

página institucional la sección “jurisprudencia sistematizada”, encargándose a la recientemente 

creada Oficina de Sistematización de la Jurisprudencia que la actualice progresivamente. En tal 

afán, en los últimos meses se han añadido nuevas fichas jurisprudenciales, que contienen sumillas 

de las resoluciones de este Tribunal, a lo que ahora se añade la publicación de los “Dossier de 

jurisprudencia constitucional”. 

La edición electrónica del Dossier agrupa, en razón de la materia, las fichas de sistematización de la 

jurisprudencia incorporadas en la página institucional. Su propósito es proporcionar a la comunidad 

jurídica nacional sumillas de los criterios de interpretación constitucional o de las reglas que sirvieron 

para resolver casos, debidamente ordenadas y agrupadas por la conexidad de la materia tratada, 

con el objeto de facilitar su empleo a la comunidad jurídica.  

Dr. Edgar Carpio Marcos 
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1. Poder Constituyente, función constituyente y Constitución.  

“102. (…) En efecto, cuando el artículo 32°, inciso 1), alude a la posibilidad de que se pueda 
practicar una reforma total de la Constitución, en realidad, ha constitucionalizado la función 
constituyente (…). 103. Con ello, como expresa Pedro de Vega, "No se niega de este modo las 
facultades soberanas del poder constituyente, que, como poder previo, ilimitado y sin control, en 
cualquier momento tiene derecho a reformar y cambiar la Constitución. Lo que en realidad se 
consagra en este artículo es una separación fundamental (...) en el ejercicio de la facultad 
constituyente. Puede, en efecto, concebirse la actividad constituyente como una actividad libre y 
soberana y, como tal, no sometida a ningún tipo de procedimientos jurídicos. Pero puede también 
entenderse como actividad reglada por la propia Constitución. El poder constituyente que es libre y 
soberano, decide, en este caso, como diría Frochot, estatuir su propia limitación" (…). 104. Pero no 
es lo mismo hablar de la constitucionalización de la función constituyente, prevista en el artículo 32° 
de la Constitución de 1993, a que se haya constitucionalizado el poder constituyente. La primera 
alude a una capacidad, la de reformar totalmente la Constitución o, lo que es lo mismo, la 
autorización de instaurar un nuevo orden constitucional. La segunda, en cambio, al sujeto u al 
órgano titular de esa función, esto es, al Poder que está autorizado a llevarla a cabo (…). 106. Como 
antes se ha expresado, el artículo 32°, inciso 1), de la Constitución, ha constitucionalizado la función 
constituyente, al señalar que puede practicarse una reforma total de la Constitución, pero no ha 
previsto quién la pueda ejercer….107. Por ello, el Tribunal Constitucional considera, (…) que el 
Congreso de la República, en cuanto poder constituido, per se, no puede aprobar una Constitución 
distinta, pues sólo el Poder Constituyente está autorizado para llevar a cabo el ejercicio de una 
función semejante.” 
(Fund. N° 102 a 107 de la STC 00014-2002-PI/TC, en 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-AI.html) 
 
 
2. Reforma constitucional y Constitución 
 
“18. El Poder Constituyente se ha autolimitado en la actual Constitución -artículo 206- a través del 
poder de revisión constitucional, lo que hace posible la existencia de una reforma constitucional, 
siempre y cuando se siga lo formal y materialmente establecido. La existencia de un poder 
constituyente derivado implica la competencia del Congreso para reformar preceptos no esenciales 
de la Constitución, conforme a lo previsto en su mismo texto. Por ello, se caracteriza por ser limitado 
jurídicamente y posterior. Al respecto, este Tribunal ha sido claro en manifestar, en el fundamento 84 
de la Sentencia del Expediente N° 014-2002-AI/TC, que “(...) el artículo 206° de la Constitución 
regula el poder de reforma de la Constitución, condicionando su ejercicio a la observancia de su 
procedimiento. A saber, que ésta deba ser aprobada por el Congreso con la mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros y, posteriormente, se someta a referéndum”. De esta manera se 
reconoce que la titularidad del poder constituyente derivado o instituido corresponde al órgano del 
poder público que, de acuerdo con las normas constitucionales preexistentes, tenga competencia 
para introducir modificaciones no sustanciales en la Constitución, como es el Congreso de la 
República. Tal como lo ha señalado este Colegiado en el fundamento 7 de la Resolución de 
Admisibilidad de los Expedientes N° 0050-2004-PI/TC, 0051-2004-PI/TC, 0004-2005-PI/TC y 0007-
2005-PI/TC (acumulados), “(...) las leyes de reforma constitucional tienen la capacidad de 
incorporarse e innovar la Constitución (parámetro y no objeto de control en un proceso de 
inconstitucionalidad)”. Teniendo como base ello, se ha señalado que “(...) la rigidez proporciona una 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-AI.html


 

 

estabilidad realizada en primera línea mediante la permanencia formal de las normas, en cuanto que 
los límites propician una estabilidad relacionada principalmente con la permanencia de determinados 
contenidos y con la continuidad del orden constitucional. Entonces, debe quedar claro que el 
Congreso tiene límites para modificar el contenido de la Constitución. Su actuación tiene una 
frontera. La delimitación de su competencia legislativa será revisada por este Colegiado”. 
(Fund. N° 18 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
Reformas constitucionales inconstitucionales 
35. Las incongruencias posibles de la Constitución no sólo constituye una discusión teórica sino que 
puede aparejar problemas prácticos. Existe la posibilidad de que se presenten no sólo por defectos 
en la concepción del poder constituyente originario, sino en las reformas llevadas a cabo por el 
poder constituyente derivado. El Tribunal Constitucional ha señalado que es competente para 
controlar las posibles reformas a la Constitución que tienen lugar sin tomar en consideración las 
exigencias formales de la propia Ley Fundamental, incluso las que pueden verificarse porque son 
contrarias a los compromisos internacionales de protección de los derechos humanos (control de 
convencionalidad). 
(Fund. 35, STC 00156-2012-HC/TC, https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00156-2012-
HC.html.) 
 
La reforma constitucional siempre es parcial y no autoriza sustituir una Constitución por otra 

87. El artículo 206° de la Constitución no señala los alcances de la reforma constitucional, por lo que 
tratándose de una competencia jurídica, debe entenderse que la reforma sólo puede tener alcances 
parciales. Ese es el sentido en el que debe entenderse la expresión ley de reforma 
constitucional que utiliza el mismo artículo 206° de la Carta, cuando se refiere a que lo aprobado por 
el Congreso o mediante referéndum, en el ejercicio de esta competencia, no puede ser observado 
por el Presidente de la República. Es decir, que se trata de una simple ley de reforma 
constitucional y no de la sustitución por otro texto constitucional. Y no puede ser observada por el 
Presidente de la República porque éste no participa del proceso de aprobación o sanción de la 
competencia de la reforma constitucional, sino, como antes se ha explicado, únicamente el 
Congreso de la República y/o el pueblo a través del referéndum.  
(Fund. N° 87 de la STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-
2002-AI.html) 
 
Órganos con competencia para reformar la Constitución 

“85. De esta forma, el artículo 206° de la Constitución ha encargado la competencia (jurídica) de 
reformar la Constitución a dos poderes constituidos: Por un lado, en calidad de sujeto titular de la 
competencia, al Congreso de la República, quien la podrá llevar adelante por sí solo en la medida 
que la reforma se apruebe en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación favorable, en 
cada caso, superior a los dos tercios del número legal de miembros del Congreso; y, de otro, el 
pueblo, quien se expresa mediante referéndum. 86. La Constitución de 1993 regula la participación 
del pueblo en el proceso de reforma constitucional, para aquellos casos en los que el Congreso no 
haya logrado la aprobación de la reforma parcial de la Constitución con el voto conforme de los dos 
tercios del número legal de miembros del Congreso en dos legislaturas ordinarias sucesivas. 



 

 

Adicionalmente, su participación es facultativa cuando, pese a haberse alcanzado el número de 
votos necesarios a los que se hace referencia en el artículo 206° de la Constitución, el Congreso 
decide que ella debe también ser aprobada mediante referéndum [artículo 32°, inciso 1) de la 
Constitución]. 
(Fund. N° 85 y 86 de la STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-
2002-AI.html) 
 
“11. Corresponde advertir que el artículo 206 de la Constitución ha encargado la competencia 
(jurídica) de reformar la Constitución a dos poderes constituidos. De un lado, en calidad de sujeto 
titular de la competencia, al Congreso de la República, quien la podrá llevar adelante por sí solo en 
la medida que la reforma se apruebe en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación 
favorable, en cada caso superior a los dos tercios del número legal de miembros del Congreso; y, 
por otro, el pueblo, quien se expresa mediante referéndum”. 
(Fund. N° 11 de la STC 00008-2018-PI/TC, en https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00008-2018-
AI.pdf) 
 
Vicepresidente de la República tiene competencia para promulgar ley de reforma 
constitucional / Promulgación de una Ley de Reforma Constitucional por el Presidente de la 
República es un acto declarativo 
 
“28. El apoderado del demandado contradijo el argumento señalando que justamente como el 
Presidente no podía firmar la ley de reforma constitucional, debió hacerlo el Vicepresidente, según le 
correspondía por sus atribuciones. La figura de la Vicepresidencia está prevista en el artículo 110 de 
la Constitución. Y, justamente, sobre el tema de cuándo ejerce funciones, el segundo párrafo del 
artículo 115 precisa que: “Cuando el Presidente de la República sale del territorio nacional, el Primer 
Vicepresidente se encarga del despacho. En su defecto, lo hace el Segundo Vicepresidente”. En el 
caso concreto, hay que analizar si se presentó tal supuesto. La Resolución Legislativa 28383, dada 
el 10 de noviembre del 2004, indica que: “El Congreso de la República, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos 102 inciso 9) y 113 inciso 4) de la Constitución Política, en el artículo 76 
inciso j) del Reglamento del Congreso y en la Ley Nº 28344, ha resuelto acceder a la petición 
formulada por el señor Presidente Constitucional de la República y, en consecuencia, autorizarlo 
para salir del territorio nacional entre los días 15 al 17 de noviembre del presente año, con el objeto 
de cumplir actividades de la agenda presidencial internacional en la ciudad de Nueva York, en los 
Estados Unidos de América”. Por lo tanto, es correcto que la Ley N° 28390, “dada en la Casa de 
Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil cuatro”, haya sido 
firmada por David Waisman Rjavinsthi, en su condición de Segundo Vicepresidente de la República, 
pues en esa fecha el Presidente se encontraba fuera del país. Cabe recordar que el primero de los 
vicepresidentes renunció a su cargo. Debe desestimarse, entonces, la existencia de algún vicio 
formal en la promulgación de la ley de reforma constitucional; más aún si se tiene que, según el 
propio artículo 206 de la Constitución “la ley de reforma constitucional no puede ser observada por el 
Presidente de la República”, siendo su promulgación un acto meramente declarativo. 
 
(Fund. N° 28 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 



 

 

Congreso de la República no puede reformar totalmente la Constitución, pero sí puede 
proponer un proyecto de nueva Constitución para que se apruebe mediante referéndum 

“108. El Congreso de la República … es uno de los órganos que puede efectuar la reforma parcial 
de la Constitución, y tal competencia está regulada en el artículo 206° de la Carta. Evidentemente, la 
competencia para reformar parcialmente la Constitución no puede entenderse como la 
constitucionalización de un poder constituyente originario, sino como la condición de un poder 
constituyente derivado y, en esa medida, como un poder constituido, sujeto por lo tanto a un régimen 
especial de limitaciones (procedimentales, formales y materiales). 109. Ahora bien, una cosa es que 
el Congreso de la República, en cuanto poder constituido, no pueda ejercer la función constituyente 
y, por lo tanto, se encuentre impedido de aprobar per se una Constitución, sustituyendo a la que le 
atribuye sus propias competencias; y otra cosa muy distinta es que, en cuanto órgano de 
representación de la voluntad general, pueda proponer un "proyecto" de Constitución, para que sea 
el Poder Constituyente quien decida, en cuanto fuente originaria del poder, si la acepta o rechaza 
(…). 115. De allí que la elaboración del proyecto de la nueva Constitución en sede parlamentaria, 
necesaria e inexorablemente deba concluir con su sometimiento a referéndum, so pena de 
declararse la inconstitucionalidad de dicho proceso”. 
(Fund. N° 108, 109 y 115 de la STC 00014-2002-PI/TC, en 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-AI.html) 
 
Mayoría requerida para aprobarse proyectos de leyes de reforma total de la Constitución 

“119. Lo expuesto, no implica que al aprobarse por el Congreso un proyecto de Constitución, tal 
aprobación se realice sin observarse las reglas o las del Reglamento del Congreso, pues sucede 
que, en su condición de poder constituido, toda su actividad, incluso cuando elabora simples 
proyectos, debe realizarse conforme al ordenamiento jurídico. 120. El Tribunal considera 
constitucional que la propuesta del Congreso de la República se venga aprobando con las 
exigencias agravadas que prevé el artículo 206° de la Constitución, esto es, con el voto conforme de 
más de los dos tercios del número legal de miembros del Congreso; pues, una cosa es que el 
procedimiento de reforma total de la Constitución no lo pueda aprobar el Congreso de la República, 
y otra, muy distinta, es que al elaborarse un Proyecto de nueva Constitución, este no se realice 
conforme a las reglas constitucionales y reglamentarias que regulan su actuación. Y es que para que 
dicho proyecto sea una obra del Congreso como órgano, y no de una facción o parte de él, es 
preciso que se tenga que observar el procedimiento señalado en el artículo 206° de la Constitución”. 
(Fund. N° 119 y 120 de la STC 00014-2002-PI/TC, en 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-AI.html) 
 
Las reservas de ley establecidas mediante una reforma constitucional no requieren aprobarse 
siguiendo el procedimiento de las leyes de reforma constitucional 
 
“123. Los demandantes confunden ostensiblemente las rigurosas reglas de producción normativa, 
exigibles a una ley de reforma constitucional (artículo 206 de la Constitución), con aquellas exigibles 
a las leyes que, en mérito de alguna reserva legal prevista en la Constitución, se ocupan de una 
determinada materia. Es cierto que algunos artículos constitucionales post reforma incluyen 
determinadas materias reservadas a la ley (así, el segundo párrafo del artículo 11 dispone que será 
la ley la que establezca la entidad del gobierno que administre los regímenes de pensiones a cargo 
del Estado, mientras que el párrafo quinto de la Primera Disposición Final y Transitoria establece 



 

 

que será la ley la llamada a disponer la aplicación progresiva de topes a las pensiones que excedan 
de 1 UIT); sin embargo, resulta manifiestamente erróneo entender que tal evento exige que dichas 
leyes sean aprobadas con las votaciones requeridas por las leyes de reforma constitucional. La Ley 
Nº 28449 es una ley ordinaria. En tal sentido, no cabe imponerle como requisito de validez, haber 
seguido el procedimiento agravado propio de las leyes de reforma de la Constitución. Por ello, el 
argumento sub examine debe ser desestimado”. 
(Fund. N° 123 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
3. Los límites del poder de reforma constitucional  
 
“71. En la medida que se admite que el poder de reforma constitucional está revestido de ciertos 
criterios en su forma de ejercicio, éstos se instituyen como auténticos límites o reglas de obligatoria 
observancia. El Poder de Reforma Constitucional en tal sentido, y a diferencia de lo que ocurre con 
el Poder Constituyente, es un poder limitado. Mientras que el poder creador carece de referentes 
objetivos y en el último de los casos, sólo puede condicionarse por las valoraciones sociales 
dominantes (…), el poder creado para reformar tiene en sí mismo diversas restricciones, todas ellas 
nacidas de la Constitución”. 
(Fund. N° 71, STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-
AI.html) 
 
Límites formales de la reforma constitucional 

“72. (…) a) Los límites formales se encuentran referidos a todos y cada uno de los requisitos 
objetivamente reconocidos por la Constitución para que la reforma prospere. En esta perspectiva, 
pueden vislumbrarse diversas variables: i. En primer lugar, la Constitución individualiza al órgano 
investido con la capacidad para ejercer la potestad modificatoria. En el caso del Perú, como de la 
mayoría de países, este órgano es, en principio, el Congreso de la República, en calidad de poder 
constituido. ii. En segundo lugar, la Constitución describe cuál es el procedimiento que ha de seguir 
el órgano legitimado, lo que a su vez ha de comprender el número de legislaturas empleadas, el 
sistema de votación a utilizar, la habilitación o prohibición de observaciones en el proyecto, etc. iii. 
En tercer lugar, es la misma norma fundamental la que se encarga de establecer si el proyecto de 
reforma constitucional es sometido o no a una ratificación por parte del pueblo, que de esta forma 
participa en el proceso de reforma de la norma fundamental”. 
(Fund. N° 72, STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-
AI.html) 

“12. Los límites formales se refieren, entonces, a la determinación de qué entidad puede realizar la 
reforma, qué procedimiento debe seguir para ello y si es que se debe plantear un referéndum que 
confirme o no la reforma”. 
(Fund. N° 12 de la STC 00008-2018-PI/TC, en https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00008-2018-
AI.pdf) 
 
“14. Según esta línea jurisprudencial, la reforma constitucional está sujeta a límites formales y límites 
materiales. Respecto a los primeros, se ha precisado que: - Debe verificarse si se ha vulnerado el 
procedimiento exigido constitucionalmente, lo cual constituiría una afectación a los límites formales 

https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html


 

 

impuestos. - Las normas de procedimiento no pueden ser objeto de reforma constitucional. - Las 
modificaciones del texto constitucional realizadas por los órganos constituidos que se producen fuera 
de los cauces previstos en la normativa constitucional, serán nulas e ineficaces”. 
(Fund. N° 14 de la STC 00047-2004-PI/TC, en https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00047-
2004-AI.html) 
 
Está constitucionalmente prohibido que se reforme las normas que regulan el procedimiento 
de reforma constitucional 
 
“25. (…) Al respecto, conviene acotar que las normas de procedimiento no pueden ser objeto de 
reforma constitucional. Las modificaciones del texto constitucional realizadas por los órganos 
constituidos que se producen fuera de los cauces previstos en la normativa constitucional, serán 
nulas e ineficaces. Es decir, “(...) en cuanto la validez de una Norma depende de su correspondencia 
con la forma -y en su caso el contenido- de otra superior, no puede válidamente aplicarse a sí 
misma. Por lo tanto, las Normas que regulan la reforma, en cuanto no pueden aplicarse a sí mismas, 
se convierten en irreformables”. Proscripciones de este tipo se establecen claramente en los 
ordenamientos constitucionales. Los tribunales constitucionales tienen competencias relacionadas 
con las reformas constitucionales para evaluar si éstas se llevaron a cabo respetando los 
procedimientos previstos en la Constitución. Es decir, la competencia de los órganos de control 
constitucional se limita a evaluar si se han transgredido los límites formales de la reforma (…). 26. La 
Constitución permite al Congreso, como órgano constituido, ejercer la función constituyente 
derivada, pero con la observancia de las formalidades prescritas para ello en el texto constitucional. 
Tales son los límites formales de la reforma. En nuestro país se ha previsto el procedimiento de 
reforma en el artículo 206 de la Constitución. Queda claro que tal norma no podría ser modificada 
por el poder constituido, sino, prima facie, por un poder constituyente instituido (…)”. 
 
(Fund. N° 25 y 26 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 

Límites materiales de la reforma constitucional 

“74. b) Los límites materiales se refieren a los contenidos de la Constitución. Con ellos no se indica 
la presencia de condicionamientos de tipo procedimental, sino algo mucho más trascendente; esto 
es, la presencia de parámetros de identidad o esencia constitucional, inmunes a toda posibilidad de 
reforma. 75. Aunque toda Constitución se caracteriza por ser un cuerpo normativo integral, donde 
cada disposición cumple un determinado rol, ciertas cláusulas asumen una función que resulta 
mucho más vital u omnicomprensiva que las del resto. Se trata de aquellos valores materiales y 
principios fundamentales que dan identidad o que constituyen la esencia del texto constitucional (la 
primacía de la persona, la dignidad, la vida, la igualdad, el Estado de Derecho, la separación de 
poderes, etc.). Sin ellos, la Constitución sería un texto formalmente supremo pero, en cambio, 
materialmente vacío de sentido. 76. Los límites materiales, entonces, están constituidos por aquellos 
principios supremos del ordenamiento constitucional que no pueden ser tocados por la obra del 
poder reformador de la Constitución. Éstos, a su vez, pueden ser de dos clases: i. Límites materiales 
expresos, llamados también cláusulas pétreas, son aquéllos en los que la propia Constitución, 
expresamente, determina que ciertos contenidos o principios nucleares del ordenamiento 
constitucional están exceptuados de cualquier intento de reforma. Caso, por ejemplo, del artículo 89° 



 

 

de la Constitución de Francia de 1958, el artículo 139° de la Constitución italiana de 1947 o el 
artículo 119° de la Constitución panameña; y, en el caso peruano, del artículo 183° de la 
Constitución de 1839, el artículo 142° de la Constitución de 1933. ii. Límites materiales implícitos, 
son aquellos principios supremos de la Constitución contenidos en la fórmula política del Estado y 
que no pueden ser modificados, aun cuando la Constitución no diga nada sobre la posibilidad o no 
de su reforma, ya que una modificación que los alcance sencillamente implicaría la "destrucción" de 
la Constitución. Tales son los casos de los principios referidos a la dignidad del hombre, soberanía 
del pueblo, Estado democrático de derecho, forma republicana de gobierno y, en general, régimen 
político y forma de Estado (…).” 
(Fund. N° 74, 75 y 76 de la STC 00014-2002-PI/TC, en 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-AI.html) 
 

“22. Por otra parte, se ha establecido también que los límites materiales están conformados por los 
valores esenciales de la Constitución, que son el principio de dignidad de la persona, la forma 
republicana de gobierno, el Estado democrático de derecho y el poder soberano del pueblo 
(Sentencia 0024-2005-PI/TC, fundamento 12)”. 
(Fund. N° 22 de la STC 00008-2018-PI/TC, en https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00008-2018-
AI.pdf) 

Límites materiales expresos e implícitos 

“16. En todo caso, los límites materiales a los que venimos haciendo referencia están referidos a los 
contenidos de la Constitución; "a la presencia de parámetros de identidad o esencia constitucional 
inmunes a toda posibilidad de reforma" (Sentencia 0014-2002-AI/TC, fundamento 74). 17. La 
doctrina sobre la materia ha identificado que los límites materiales pueden manifestarse de manera 
expresa o de manera implícita. Los límites materiales expresos están enunciados en el propio texto 
constitucional, estableciéndose una prohibición expresa de reforma constitucional sobre 
determinados contenidos o principios nucleares del ordenamiento constitucional, como pone de 
relieve la parte demandada en su escrito de contestación. . , 18. De otro lado, los límites materiales 
implícitos hacen referencia a aquellos principios supremos que, sin haber sido establecidos 
expresamente, no pueden ser modificados por reforma constitucional por conformar el núcleo mismo 
de los elementos que identifican al texto constitucional. Estos son la dignidad del ser humano, la 
soberanía del pueblo, el carácter democrático del Estado, el modelo unitario y descentralizado o la 
forma republicana de gobierno, entre otros que se refieren a la identidad de la Constitución 
(Sentencia 0014-2002-AI/TC, fundamento 76)”. 
(Fund. N° 16 y 17 de la STC 00008-2018-PI/TC, en https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00008-
2018-AI.pdf) 

“14. (…) Del mismo modo, con relación a los límites materiales del poder de reforma constitucional 
debemos considerar que pueden ser expresos o implícitos. A Ambos se les considera principios 
supremos del ordenamiento constitucional y son intangibles para el poder reformador de la 
Constitución. Sobre los límites materiales expresos el Tribunal Constitucional ha señalado que el 
artículo 32.º de la Constitución reconoce como límite expreso el impedimento de reducir o restringir 
los derechos fundamentales. Y, en cuanto a los límites materiales implícitos este colegiado ha 
subrayado como los más importantes a la dignidad del hombre, la soberanía del pueblo, el Estado 
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democrático de derecho, la forma republicana de gobierno y en general, el régimen político y la 
forma del Estado”.  

(Fund. N° 14 de la STC 00047-2004-PI/TC, en https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00047-
2004-AI.html) 
 
Las clausulas constitucionales de intangibilidad y los límites materiales de la reforma 
constitucional 
 
“33. (…) Dentro de los límites explícitos se encuentran las cláusulas de intangibilidad, que 
constituyen límites absolutos, aunque existen también límites relativos explícitos. 34.  Las cláusulas 
de intangibilidad permiten identificar el ‘contenido fundamental’ de la Constitución, así como la 
interpretación fiel de este ordenamiento. Su finalidad básica es fundar los ‘supuestos ideológicos y 
valorativos’ en los cuales descansa el sistema constitucional. Esto es lo que nos permite identificar 
parte de esa regla de reconocimiento, para determinar si los cambios son una mutación o una 
reforma de la misma. Estas cláusulas se presentan como una norma garantizadora de un principio 
frente a las violaciones posibles, por lo que se precisa el reforzamiento de tal núcleo constitucional. 
Pero los límites explícitos no se agotan en las cláusulas de intangibilidad, sino que a lo largo del 
texto constitucional pueden estar consignados incluso en frases que se encuentran en un contexto 
diferente, (los llamados límites de carácter relativo). Lo que corresponde en el caso nacional es 
vincular el sentido de cada uno de los dispositivos constitucionales con el ‘contenido fundamental’ de 
la Constitución, pues es éste el que permite interpretar correctamente el reconocimiento de las 
normas en ella contenidas”. 
 
Fund. N° 33 y 34 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 

La prohibición de disminuir o suprimir los derechos fundamentales constituye un límite 
material explícito de la reforma constitucional 

“97. En definitiva, el segundo párrafo del artículo 32° de la Constitución, en la parte que prevé que 
no se puede suprimir o disminuir derechos fundamentales, establece un verdadero límite material, de 
carácter expreso, a la reforma parcial de la Constitución, que no alude al procedimiento o a los 
requisitos formales que deben observarse cada vez que se intente una reforma constitucional, sino 
al contenido mismo de la reforma, esto es, a la materia que ella pretenda incidir, que, como recuerda 
el tantas veces referido segundo párrafo del artículo 32°, no puede suponer ni disminución ni 
supresión de los derechos fundamentales”. 
(Fund. N° 97 de la STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-
2002-AI.html) 
 
“36. Los derechos fundamentales y otros principios constitucionales no pueden modificarse 
sustancialmente, porque son los que le otorgan la calidad de Estado social y democrático de 
derecho al Estado peruano. Para afrontar ello existen límites implícitos; así, el artículo 32 in fine, de 
la Constitución, determina que no pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de 
los derechos fundamentales de las personas (…). 37. (…) Al respecto, este Colegiado ha señalado, 



 

 

en el fundamento 97 de la Sentencia del Expediente N° 014-2002-AI/TC, que “(...) el segundo 
párrafo del artículo 32° de la Constitución, en la parte que prevé que no se puede suprimir o 
disminuir derechos fundamentales, establece un verdadero límite material, de carácter expreso, a la 
reforma parcial de la Constitución, que no alude al procedimiento o a los requisitos formales que 
deben observarse cada vez que se intente una reforma constitucional, sino al contenido mismo de la 
reforma, esto es, a la materia que ella pretenda incidir, que, como recuerda el tantas veces referido 
segundo párrafo del artículo 32°, no puede suponer ni disminución ni supresión de los derechos 
fundamentales”. De hecho, todo cambio en los derechos fundamentales debe ubicarse dentro de 
una tendencia evolutiva orientada a fortalecer, ampliar y mejorar la esfera de autodeterminación y 
desarrollo en sociedad del individuo. Este principio implica que los derechos fundamentales 
únicamente pueden reformarse para mejorar su situación preexistente. Sin embargo, los derechos 
fundamentales no son absolutos; en su desarrollo histórico y concreto se han generado conflictos 
jurídicos –reveladores de la antinomia social sobre tal cuestión-, lo que puede acarrear la necesidad 
del cambio de su estatuto (…)”.  
(Fund. N° 36 y 37 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
Los límites materiales implícitos de la reforma constitucional en la Constitución de 1993 
 
“35.  El carácter constitucional del Estado propicia la necesidad de contar con límites de distinta 
naturaleza. El sistema de la Constitución no sólo debe permitir detectar un núcleo irreformable en la 
misma, sino básicamente relativizar dicho límite mediante el conocido procedimiento de 
ponderación. De inicio se debe establecer la necesidad de contar con una cláusula de intangibilidad, 
para luego revisar los preceptos protegidos. El Congreso de la República no puede hacer uso de la 
reforma constitucional para variar el sistema democrático de gobierno, para sustituir el régimen 
‘representativo’, para modificar la Constitución económica o para alterar el principio de alternancia 
del gobierno, a tenor de los artículos 1, 3, 43 y 58 de la Constitución. Precisamente, para evitar que 
los órganos constituidos en ejercicio del poder constituyente derivado que le ha sido acordado 
constitucionalmente, produzcan cualquier modificación de esos principios sustanciales, estos han 
quedado fuera del alcance del constituyente derivado. Los derechos fundamentales son 
consustanciales al Estado social y democrático de derecho. 
 
4. Reforma constitucional y mutación constitucional 
 
La mutación constitucional como reforma constitucional informal legítima 

“70. El que se asuma que el poder de reforma constitucional tiene connotaciones formales, no 
significa que este Colegiado excluya la legitimidad de aquellas reformas a las que la doctrina califica 
de informales o de auténticas "mutaciones constitucionales" Así, por ejemplo, lo realizado por este 
Tribunal Constitucional en relación con la segunda parte del artículo 173° de la Constitución, a fin de 
adecuar su sentido interpretativo a la Convención Americana de Derechos Humanos en el 
expediente N.° 010-2002-AI/TC [Cf. sobre el tema, Hsü Dau Lin, Mutación de la Constitución, Oñati 
(España) 1998). Sin embargo, si se admite su procedencia, ello no significa que aquéllas puedan 
operar sin ningún referente mínimamente objetivo. Se trata, en tales casos, de distinguir entre 
mutación (reforma informal legítima) y desvirtuación (manipulación fraudulenta) del texto 
constitucional”. 



 

 

(Fund. N° 70 de la STC 00014-2002-AI/TC, en https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/00156-
2012-HC.html.) 
 
Interpretación constitucional y mutación constitucional 
“21. (…) En este marco, es imprescindible diferenciar entre interpretación y mutación. La 
interpretación de un sistema jurídico significa su desarrollo, sin que por ello se varíe su base. La 
mutación, por el contrario, se produce cuando se han modificado los fundamentos mismos del 
sistema. En este esquema, en doctrina se sostiene que la interpretación es un procedimiento 
racional y controlable, que procura certeza y previsibilidad jurídica en las normas, mientras que la 
mutación “(...) modifica de la manera que sea, el contenido de las normas constitucionales de modo 
que la norma, conservando el mismo texto, recibe una significación diferente”.  
 
(Fund. N° 21 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
5. Reformas constitucionales y control de constitucionalidad  
 
Tribunal Constitucional tiene competencia para controlar la constitucionalidad de las leyes 
de reforma constitucional 
 
“4. Que siendo la norma impugnada una ley de reforma constitucional, es pertinente evaluar si este 
Tribunal es competente para admitir la demanda interpuesta y ejercer el control de constitucionalidad 
sobre la ley. En primer lugar, porque ella no se encuentra expresamente enumerada en el artículo 
200°, inciso 4 de la Constitución como supuesto normativo pasible de impugnación. En segundo 
lugar, porque cuando el Congreso del República expide una ley de reforma constitucional, lo hace en 
ejercicio del poder de reforma constitucional que le confía el artículo 206° de la Norma Suprema, 
desplegando su capacidad de modificar elementos de la propia Constitución, que es el parámetro de 
control de este Colegiado, conforme al artículo 1° de la Ley N.° 28301 –Orgánica del Tribunal 
Constitucional–. 5.      Que, respecto al primer tema, este Tribunal ha precisado anteriormente que la 
lista de normas contempladas en el artículo 200°, inciso 4 de la Constitución, como susceptibles de 
ser impugnadas en un proceso de inconstitucionalidad, tiene un carácter estrictamente enunciativo, 
mas no taxativo (STC N.° 0010-2002-AI/TC, Fundamento N.° 21). Un criterio distinto implicaría 
reconocer la existencia de normas eventualmente infractoras del ordenamiento constitucional y que, 
sin embargo, se encuentran exentas de ser sometidas a un juicio de constitucionalidad, lo que a 
todas luces resulta inaceptable (…). 7. Que, por otra parte, a pesar de que, como quedó dicho, las 
leyes de reforma constitucional tienen la capacidad de incorporarse e innovar la Constitución 
(parámetro y no objeto de control en un proceso de inconstitucionalidad), este Tribunal considera 
que es posible asignar a tales leyes la calidad de fuentes normativas susceptibles de control de 
validez, debido a que, si bien es cierto que la Constitución es creación de un Poder Constituyente, 
también lo es que las leyes de reforma constitucional son creación de un Poder Constituyente 
Constituido y, consecuentemente, restringido en su actuación por los límites jurídicos contemplados 
con antelación por la fuente que lo constituye. 8. Que este Colegiado ha tenido oportunidad de 
advertir que el poder de reforma constitucional se encuentra sometido tanto a límites formales como 
materiales. Mientras que los primeros aluden a los requisitos competenciales y de procedimiento 
para que la reforma prospere, los segundos se refieren a los valores materiales y principios 
fundamentales que confieren identidad y constituyen la esencia del texto constitucional, pudiendo ser 
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tanto expresos como implícitos (STC N.° 0014-2002-AI/TC, Fundamentos 71 y ss.). 9. Que, por todo 
lo dicho, una ley de reforma constitucional sí es susceptible de ser impugnada en un proceso de 
inconstitucionalidad”. 
(Fund. N° 4, 5, 7 y 8 de la RTC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
“20. (…) Es por ello, según lo expresado en el fundamento 6 de la Resolución de Admisibilidad de 
los Expedientes N° 0050-2004-PI/TC, 0051-2004-PI/TC, 0004-2005-PI/TC y 0007-2005-PI/TC 
(acumulados), que “(...) es deber de este Colegiado preservar la supremacía jurídica de la 
Constitución, haciendo respetar los valores constitucionales -función valorativa-, expulsando la 
norma contraria a la Constitución -función pacificadora-, y restableciendo la racionalidad y unidad del 
ordenamiento jurídico-constitucional -función racionalizadora-”. Este marco de actuación permite que 
este Tribunal, según lo expresan los fundamentos 7 y 9 de la mencionada resolución, pueda ejercer 
control, pues “(...) si bien es cierto que la Constitución es creación de un Poder Constituyente, 
también lo es que las leyes de reforma constitucional son creación de un Poder Constituyente 
Constituido y, consecuentemente, restringido en su actuación por los límites jurídicos contemplados 
con antelación por la fuente que lo constituye (...) Que, por todo lo dicho, una ley de reforma 
constitucional sí es susceptible de ser impugnada en un proceso de inconstitucionalidad”. 
(Fund. N° 20 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
 
“15. Desde la Sentencia 0014-2002-AI/TC, este Tribunal tiene resuelto que, si bien las leyes de 
reforma constitucional no están previstas en el artículo 200, inciso 4, de la Constitución, el Tribunal 
es competente para evaluar su constitucionalidad ya que tales reformas son introducidas al 
ordenamiento constitucional mediante leyes emitidas por un órgano constituido (fundamento 35)”. 
(Fund. N° 15 de la STC 00008-2018-PI/TC, en https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00008-2018-
AI.pdf) 
 
35. El Tribunal Constitucional es, además, competente para evaluar la constitucionalidad o no de 
ciertas disposiciones que, eventualmente, mediante una reforma parcial, se puedan introducir, pues 
si bien el inciso 4) del artículo 200° de la Constitución no prevé expresamente las leyes de reforma 
constitucional como objeto de la acción de inconstitucionalidad, también es verdad que ésta se 
introduce al ordenamiento constitucional mediante una ley y, además, porque el poder de reforma 
de la Constitución, por muy especial y singular que sea su condición, no deja de ser un auténtico 
poder constituido y, por lo tanto, limitado. 
(Fund. N° 35, STC 00014-2002-PI/TC, en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00014-2002-
AI.html) 
 
 
El parámetro de control de las reformas constitucionales es la Constitución reformada 
 
“4. Si bien, prima facie, se ha determinado la competencia de este Colegiado para analizar las 
demandas de inconstitucionalidad de una ley de reforma constitucional, es conveniente precisar cuál 
será su parámetro exacto de actuación. La controversia se suscita porque, de un lado, la 
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Constitución es el parámetro básico de actuación del Tribunal Constitucional, y, por otro, se solicita 
que se analice la validez de la reformada Constitución. Es decir, que este Colegiado podría llegar a 
examinar, como parte de su competencia implícita, su propio marco constitucional de control. La 
determinación de tal parámetro es esencial para que se pueda asumir la atribución de examinar una 
ley de reforma constitucional, como lo es la Ley N° 28389. Es conveniente recalcar que tal actuación 
es componente elemental de la legitimidad con que se cuenta en sede constitucional. Sin embargo, 
el Tribunal Constitucional puede analizar la constitucionalidad de una norma de reforma de la 
Constitución siempre y cuando afecte el ‘contenido fundamental’ de su configuración normativa, en 
tanto Norma Suprema política y jurídica del Estado. Para determinar este núcleo, es imprescindible 
remitirnos a los parámetros que la propia reforma constitucional asume como parte de su ordenación 
constitucional. Esto quiere decir que si a través de una ley de reforma constitucional se vulnera la 
esencia misma de la Constitución, y siendo el Tribunal Constitucional, tal como lo señala 
explícitamente el artículo 201 de la propia Constitución, el órgano de control de la Constitución, se 
encuentra legitimado para intervenir excepcionalmente como un ente competente para analizar la 
norma constitucional impugnada, pero única y exclusivamente sobre la base del ‘contenido 
fundamental’ protegido implícitamente en la Constitución”. 
Fund. N° 4 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
 
“119. Con los fundamentos expuestos en los apartados anteriores, ha quedado desvirtuada la 
alegada inconstitucionalidad de la Ley de Reforma Constitucional Nº 28389. Consecuentemente, el 
análisis de constitucionalidad de la Ley Nº 28449, encargada de fijar las nuevas reglas aplicables al 
régimen del Decreto Ley N° 20530, será realizado teniendo presente que, al haber sido expedida 
con posterioridad a la Ley Nº 28389, el parámetro de control constitucional será la Constitución 
reformada, y no las disposiciones vigentes antes de que dicha reforma tuviera lugar”. 
(Fund. N° 119 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
 
Normas excluidas del parámetro: No forma parte del parámetro de control las normas 
constitucionales reformadas 
 
“7. En la Audiencia sobre el presente caso (…), las partes asumieron posiciones encontradas al 
respecto, no llegándose a definir con claridad si las demandas planteadas deben analizarse a la luz 
de las normas constitucionales ahora vigentes –o sea, ya reformadas-, o si, por el contrario, 
corresponde el examen a partir de las normas en vigor hasta antes de la reforma. Una disyuntiva 
como ésta fue de cierta forma superada por este Colegiado en dos sentencias anteriores. En primer 
lugar, como parte del fundamento 3 de la Sentencia N° 005-96-I/TC, se precisó que “(...) para 
declarar la inconstitucionalidad de una norma legal, es necesario que en la Constitución exista una 
disposición que la contravenga en forma precisa y no a base de interpretaciones o deducciones 
controvertibles”. En segundo lugar, en el fundamento 22 de la Sentencia recaída en el Expediente 
N° 014-2003-AI/TC, estableció que si se analizase la constitucionalidad de la reforma sobre la base 
de la norma justamente ya reformada, el parámetro “(...) no podría ser otro que los propios criterios 
subjetivos de quienes integramos este Colegiado. Al no encontrarse preestablecidos dichos criterios, 
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es decir, al no mostrarse objetivados, sino depender de lo que, a nuestro juicio, pueda ser lo bueno o 
lo malo para el país, la imposición de una decisión al respecto nos devolvería en un solo acto a un 
pasado oprobioso, propio del Estado absolutista, en el que la justicia se ‘administraba’ no sobre la 
base de una ley, sino conforme a los caprichos del monarca. Sólo que en esta oportunidad el 
monarca no sería un individuo [el rey], sino 7 personas, las que precisamente formamos parte de 
este Tribunal”. 8. Este Colegiado considera que la presunción de constitucionalidad de las leyes 
debe ser respetada plenamente en un Estado social y democrático de derecho. Por ello, estima que 
no se puede incurrir en la contradicción jurídica de utilizar como parámetro de constitucionalidad una 
norma inexistente, pues, si así fuese, se contravendría el artículo 45 de la Constitución. La utilización 
de normas inexistentes le conferirían a éstas un carácter ultractivo. Por lo tanto, es absolutamente 
inconstitucional pretender utilizar como marco jurídico, en el presente proceso, el artículo 103 y la 
Primera Disposición Final y Transitoria reformados. De otro lado, tampoco podrían aplicarse las 
nuevas disposiciones constitucionales, por ser precisamente materia de impugnación constitucional. 
Sin embargo, estas normas constitucionales gozan de una presunción reforzada de legitimidad 
constitucional, hecho que no obsta su presunción iuris tantum. Por ello, este Tribunal circunscribirá el 
examen de la legitimidad de dicha reforma constitucional al parámetro del ‘contenido fundamental’ 
de la Constitución. Esto significa que, en principio, lo razonable sería pronunciarse respecto a las 
demandas de inconstitucionalidad de la Ley N° 28389 sobre la base de las normas no sujetas a 
controversia constitucional, y siempre referidas al derecho a la pensión, pues sólo así se podrá 
determinar si el procedimiento de reforma constitucional fue llevado a cabo con lealtad 
constitucional. Por ello, deberá examinarse dicha ley a la luz del contenido fundamental de la 
Constitución, difiriendo provisionalmente la utilización de las normas impugnadas. 
(Fund. N° 7 y 8 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
No vinculan los criterios de interpretación de normas constitucionales que han sido 
posteriormente reformadas  
 
“9. Es conveniente determinar, vistos los argumentos de los demandantes, si este Colegiado se 
encuentra vinculado en su actuación a las sentencias emitidas cuando estaban vigentes las normas 
constitucionales modificadas. Es decir, si se encuentra condicionado por la jurisprudencia dictada 
cuando regía la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución, que consagraba un 
régimen de derechos adquiridos para los pensionistas de los Decretos Leyes N° 19990 y N° 20530. 
Como bien se acaba de mencionar, para resolver la presente controversia constitucional sólo se 
podrán usar las normas que no están sujetas a escrutinio jurisdiccional, y siempre que se pudiera 
haber producido una grave y clara violación al ‘contenido fundamental’ de la Constitución. Por ello, la 
interpretación realizada por este Tribunal respecto a las normas que sí están sujetas a control sólo 
pueden ser consideradas como válidas relativamente, lo cual condiciona la inexistencia de cosa 
juzgada respecto a su jurisprudencia (Vid., fundamento 116). Si bien, como señala el artículo 82 del 
Código Procesal Constitucional, “(...) las sentencias del Tribunal Constitucional en los procesos de 
inconstitucionalidad (...) que queden firmes tienen autoridad de cosa juzgada, por lo que vinculan a 
todos los poderes públicos”, no podrá ser considerado como válido que este Colegiado se supedite a 
su jurisprudencia cuando el parámetro normativo constitucional que los demandantes invocan para 
resolver sus demandas ya ha sido modificado. En aras de mayor claridad, debe comprenderse qué 
significa un proceso de inconstitucionalidad. Según el Código Procesal Constitucional, en su artículo 
75, éste tiene como objeto “(...) la defensa de la Constitución frente a infracciones contra su jerarquía 



 

 

normativa”. Queda claro, entonces, que este Colegiado no se encuentra sometido a las sentencias 
emitidas cuando regían las normas constitucionales ahora modificadas, pues el sentido de la 
‘jerarquía normativa’ de la Constitución ya ha variado. Esto no significa que las sentencias expedidas 
en el anterior contexto normativo constitucional en materia pensionaria quedan sin efecto, por cuanto 
fueron expedidas válidamente” 
(Fund. N° 9 de la STC 00050-2004-PI/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/tc/private/adjuntos/cec/gaceta/gaceta/normativas/00050-2004-AI%2000051-
2004-AI%2000004-2005-AI%2000007-2005-AI%2000009-2005-AI.html) 
 
 
6. Improcedencia del amparo para controlar un proyecto de ley de reforma constitucional 
 
No procede el amparo contra proyectos de ley de reforma constitucional 
 
“2. En tal sentido, la demanda se dirigía contra la amenaza que generaba la futura entrada en 
vigencia de esa ley de reforma, aún no aprobada por el Congreso de la República en ese momento. 
En la jurisprudencia de este Colegiado se ha establecido que para que una amenaza pueda ser 
atendida en un amparo, tal amenaza debe ser cierta e inminente [STC 00763-2005-PA/TC, fund 3]. 
Es decir, que debe ser una amenaza real y no una mera especulación. La aprobación de una norma 
por parte del Congreso de la República es, en principio, un evento que no puede ser considerado 
una amenaza cierta e inminente, ya que existe una serie de eventos que no es seguro que ocurran y 
que, por lo tanto, impliquen la no aprobación del proyecto de ley [SSTC 04057-2004-AA/TC, Fund. 8 
y 05811-2007-PA/TC, fund. 6]. Más aún cuando se trata de una norma de reforma constitucional 
que tiene una regulación agravada. Y es que la aprobación de una ley requiere de la votación de los 
congresistas, los que expresarán válidamente su voluntad al momento de la votación; antes de ello, 
no se puede saber a ciencia cierta la posición o el sentido de su voto”. 
(Fund. N° 32 de la RTC 02468-2009-PA/TC, en https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02468-
2009-AA.html) 
 
Sustracción de la materia del Amparo interpuesto contra un proyecto de ley de reforma 
constitucional que posteriormente fue aprobado por el Congreso de la República 
 
“1. Que con fecha 8 de marzo de 2005 el recurrente interpone demanda de amparo contra el 
Congreso de la República solicitando se ordene al presidente de dicho poder del Estado y al 
presidente de la Comisión de Constitución suspender la segunda votación del proyecto de reforma 
constitucional de los artículos 31° y 34° de la norma fundamental, mediante el cual se pretende 
otorgar el derecho de voto al personal militar y policial en actividad. Manifiesta que dicho proyecto de 
reforma constitucional constituye una amenaza cierta e inminente del derecho constitucional de 
participación política de todo ciudadano. 2. Que conforme se desprende del petitorio de la demanda 
ésta tiene como fin impedir una modificación constitucional, arguyéndose desacuerdo con ella, 
cuestión que como resulta evidente no constituye una pretensión jurídicamente tutelable. 3. Que de 
otro lado mediante Ley N.° 28480, publicada el 30 de marzo de 2006, se ha realizado la modificación 
de los artículos 31° y 34° de la Constitución Política del Perú, produciéndose la sustracción de la 
materia” 
(Fund. N° 1, 2 y 3 de la RTC 04304-2006-PA/TC, en 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/04304-2006-AA%20Resolucion.html) 
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